
Jueves 19 de Mayo de 1870,

Wkñn
DE LA PROVIMUA DE LAS BALEARES.

IVúm. 486.
Artículo de oficio.

Núm. 1541.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

cuyos documentos deberán estar escri
tos por los mismos interesados é ir 
acompañados de los correspondien
tes justificativos de aptitud, moralidad 
y buena conducta, á tenor de lo pre
venido en el decreto de 29 octubre de 
1859.—Palma 19 de mayo de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

cidental Miguel Quetglas.—El secreta
rio, Silvano Pont y Munta'ner.

Núm. 1544.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Áámislr ación.—Quintas. — Circular. 
-ElExcmo. señor ministro déla Go- 
bernacion en telégrama que me ha co
municado con fecha 16 del actual me 

| dice lo siguiente:

“Comunique V. S. inmediatamente á 
Cosíos ayuntamientos de esa provin- 
(,|MueJas circunstancias que deben 

I concurrir en un mozo para el goce de 
las ^cepcíones que determinan los ar- 
a^inu y ~l" leY de 30 de enero 
el8d6se considerarán precisamente

planQn al segundo domingo 10 
e aoi'il último, según lo previene la 
^•’del citado artículo 77 y se- 

confirmará por este ministerio 
.el decreto próximo á publicarse 
Irc la entrega (lelos quintos en Caja.»

Núm. 1543.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las islas Baleares.

Quintas.—Circular.—Ocupados los
ayuntamientos en la declaración de sol
dados para el reemplazo del año actual, 
y á fin de facilitar en su dia la entrega 
de los cupos en Caja, ha resuelto la Di
putación recordar á los señores alcal
des de los pueblos de esta provincia 
las prescripciones de la real orden de 
14 de enero de 1864 que hallarán in
serta en el Boletin oficial núm. 4 881 
correspondiente al dia 17 de febrero

Santa María .
Soller . . .
Valldemosa. .

Total.

286‘628
950‘602
184‘m

. 11.630‘936

''bV*!16-*10 ^'spueslo se publique en 
oficial para que, llegando

se|nOiP‘m^cn^0 (^c *os ayuntamientos, 
DiaiQ6^ ^cbido cumplimiento. Pal- 

mayo de 1870.—José San-

Núm. 1542.
'¡as JT^l^caciones. — Correos. — Crea- 
ralZi^ órdcn déla Dirección gcnc- 
feas !am°dG í del último abril, dos

(1e Peatones conductores de la 
lár|o^0n^encia Para S. Luis y Villa- 

Ai i ’ l^eblos de la isla, de Menorca
^Inbucion anual de 80 y 50 

ÍHa j lesPGctivamente y el cuarto en 
^e,dnsula que distribuyan 

n11°’ bu dispuesto se haga pú- 
'^tia?1' lnedi° de este periódico ofi- 

fiuu llegue á noticia de las 
^08(jn ^Ue deseen optar á los indi- 

dpS^n°^as cuales durante ellér- 
(]c Un mcs, á contar desde la fe- 

en pe^e Nuncio, podrán presen- 
ste Gobierno sus solicitudes,

del referido año; encargándoles muy 
eficazmente cuiden de remitir cuanto 
antes á este cuerpo provincial una re
lación espresiva de los mozos com
prendidos en el sorteo del corriente año 
que se hallan sirviendo voluntariamente 
en el ejército ó en la armada, manifes
tando el regimiento á que pertenecen y 
distrito militar en que actualmente re
sidan.

En la indicada relación comprende
rán también los señores alcaldes los 
nombres y apellidos paterno y materno 
de los quintos á quienes hubiera loca
do la suerte de soldados en los reem
plazos anteriores, y cuyos hermanos 
hayan propuesto la exención del caso 
11 ? del arl.. 76 de la ley de reempla
zos vigente, á fin de que puedan re
clamarse desde luego las correspon
dientes certificaciones de existencia en 
el ejército de ios indicados mozos y 
pueda la Diputación resolver en su 
vista asi la admisión de los voluntarios 
en deducción de los cupos respectivos 
como las escepciones producidas por 
padres que tengan otros hijos sirvien
do en el ejército por haberles tocado 
la suerte de soldados. Palma 18 de 
mayo de 1870.—El vice-presidente ac-

Cárceles. —Presupuestos. —Aproba
dos por esta Diputación los presupues
tos délos gastos de las cárceles délos 
partidos de Palma, Inca é Ibiza, que 
deben regir durante el próximo año 
económico de 1870 á 1871, se ha pro
cedido al reparto del déficit que arroja 
cada presupuesto, señalando la cuota 
con que deben contribuir los ayunta
mientos de los pueblos de dichos par
tidos, con arreglo á la base de pobla
ción, cuyo resultado á continuación se 
expresa.

Los señores alcaldes, incluirán en 
sus presupuestos municipales, que 
deben formar para el citado año eco
nómico, la cantidad señalada á sus dis
tritos, cuidando de realizar su importe 
con la debida puntualidad, á fin de que 
al cerrarse el ejercicio de los indica
dos presupuestos, no aparezca descu
bierto alguno por el referido concep
to. Palma 17 de mayo de 1870.—El 
vice-presidente accidental , Miguel 
Quetglas. —P. A. de la D., Silvano Font 
yMunlaner, secretario.

Relación de las cantidades con que 
los pueblos de los partidos de Palma, 
Inca é Ibiza, deben contribuir en el 
próximo año económico de 1870 á 
187 i para cubrir el déficit del presu
puesto délas cárceles de sus respecti
vos partidos judiciales.

Partido de Palma.

Partido de Inca.

Al aró......................... 213*938
Alcudia.............................. 71^562
Binisalem......................... 130 050
Búger............................... 66*704
Campanet......................... 115*097
Costilx............................... 64‘275
Escorca.............................. 9*155
Inca.................................... 263*640
Llosela............................... 67*825
Llubí............................... 95*291
Maria ...... 61*659
Muro...................... 161 808
Pollensa............................. 335'202
La Puebla. . . . 164*798
Sansellas......................... 139*760
Sania Margarita . . . 124*252
Selva............................... 209*154
Sineu............................... 205*530

Total. . . 2.500* »

Pálido de Ibiza.

Ibiza............................... 1.572*073
San Antonio Abad. . . 709,695
San José . . •. . . 650'153
San Juan Bautista. . . 704*872
Santa Eulalia. . . . 864,284

Total. . . 4.501=077

Algaida. . . . / . 435*955
Andraitx......................... 750*645
Bafíalbufar......................... 58*628
Buñola................................ 249*046
Calvia.............................. T 300*158
Deyá............................... 112*747
Espertas . . . . . 256*131
Eslabliments . . . . 199*938
Estallenchs. . . . . 86*188
Fornalulx . . . . . 133*793
Llummayor........................ 1.020*336
Marratxí......................... 282*619
Palma............................... 5.987*927

i Puigpuñent....................... 178*348
* Santa Eugenia. . . . 156*843

Núm. 1545.
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI.

Hallándose vacante la secretaria de este 
ayuntamiento, dotada con ol sueldo de 300 
escudos anuales, se anuncia al público par 
ra cónocimienio de las personas que se con
sideren con obcion á la misma, á fin de 
que dentro de un mes á conlar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia de las Baleares, pre
senten sus solicitudes documentadas en la 
secretaria de dicho municipio. Montuiri 17 
de mayo de 1870.—Gabriel Mateo, olcal- 
de.—P. A. del A.—Maleo Sastre, secre
tario interino.
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Num. 1546. Núm. 1548.

CIUDAD DE PALMA. I). Gerónimo Ierres y Sodas fuez de \

NOTA de los precios que han ■tenido en el increado - de esta capital los [rulos 
ij artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la 
semana última. . ,

pa; encargado de la judicatura de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad y su partido.

Palma 16 do mayo de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y paso 
castellano. Escudos. Mils.

Medid? y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.................. fanega. . . 5 100 hectolitro. . 9 189
Trigo extranjero . . . .

Id. menudo................
id..............
id..............

5 100 id..............
id.. . . .

9 189

Jega estrangera............... id............... 5 250 id.............. 9 459
Cebada ........................... id............... 2 250 id.............. 4 054
Habas. . ........................ id............... 3 900 id.............. 7 026
Habichuelas del pais . , id............... 9 000 id.............. 16 216

Id. estrangeras. . . . id............... 7 350 id.............. 13 243
Guijas........................... .... id............... 4 800 id.............. 8 648
Garbanzos........................ arroba. . . 1 660 kilógramo . » 144
Arroz............................... id............... 2 020 id.. . . . y 174
Patatas............................ •: id.'. . . . » 750 id.............. y 064
Aceite de 1.a clase . . . id. . / . , 5 000 litro. . . . » 397

Id. de 2.a id ... . id............... 4 900 id.............. y 390
Vino................................ •. id............... 1 230 id.-. . . . y 076
Aguardiente.................... id............... 3 200 id.............. y 222
Vaca...................  . libra. . . . » 260 kilógramo . » 56 4
Carnero ........................... id............... » ■ 280 id.............. y 607
Tocino. ........ id............... i» 330 id.............. y 717
Algarrobas....................... quintal. . . 1 870 id.............. » 039
Almendrón....................... id. . •. . . 25 900 id.............. y 550
Queso. :............................ id............... 25 900 id.............. y 55o
Lana............................... id............... . 25 900 id.............. y 550
Paja de cebada................ arroba. . . » 270 id.............. y 023

Id. de trigo................ id............... » 240 id.............. y 02o
Harina del pais................ quintal. . . 7 200 id.............. y 153
Harina 1.a estrangera. . id............... 7 340 id.............. y 156

Id...2.a........................ id.............. 6 480 id.............. y 136
Carbón de encina. . . . id............... 1 700 id.............. y 036

Id... de mata . . . . id. . . . . 1 440 id. / . . . y 031
Leña............................... id............... » 330 id.............. y OO7

Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id.............. y OO3

Por el presente se saca á pública su
basta por término de ocho dias el usufruc
to que del predio Son Sigala sito en el dis
trito municipal de la villa de Algaida dis
fruta Antonia Amengual, cuyo usufructo 
ha sido justipreciado en la cantidad de se
senta y seis escudos cuatrocientas treinta 
y seis milésimas anuales y se ha señalado 
para su remate el dia 25 del que rige á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este juzgado.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación, en la inteligencia de que el 
arriendo deberá ser por término do seis 
años con la obligación de hacerse efectivo 
su importe por semestres aniieipados, que 
el arrendatario cultiva las tierras á uso y 
costumbre do buen conrador bajo las pe
nas que hay determinadas contra los que 
en actos de igual naturaleza proceden en 
distinta conformidad y que cualquiera que 
sea aquel, por la muerte de la usufruc
tuaria perderá el derecho á lodo cuanto 
tenga anticipado. Palma catorce mayo de 
mil ochocientos setenta.—Gerónimo Ter- 
rés y Socías.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 1549.
EDICTO.

I). iManuel Bueno y Sanche Teniente
ayudante del primer batallón del regi
miento infantería de Soria número 9.

Núm. 1547.

PUEBLO DE MANACUR.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 2.a semana del mes de mayo del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 16 de mayo de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 600 fanega. . . 4 950
Centeno........................... id.............. y y id.............. y y
Cebada ........................... id.............. 3 400 id.............. 2 550
Garbanzos........................ id.............. 8 800 id.. . .». 6 600
Arroz............................... arroba. . . 1 800 arroba. . . 1 800
Aceite..........................   . cuartán . . 1 800 id.............. 5 395
Vino.................................. cuartin. . . 1 300 id.............. y 630
Aguardiente.................... id.............. 6 y id.. . . . 3 215
Vaca............................... libra. . . . y y libra. . . . y y
Carnero............................ id.............. y 250 id.............. y 250
Tocino.............................. id.............. » y id.............. y »
Trigo candeal.................. cuartera. . 7 y fanega. . . 5 250
Habas............................... id.............. 6 . 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas.................... id.............. 12 y id.............. 9 y
Guijas............................... id.............. 6 y id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . y 200 quintal. . . y 200
Carbón . . ..................... id.............. 1 100 id.............. 1 100
Algarrobas....................... id.............. 1 400 id.............. 1 400
Almendrón....................... id.............. y y id.............. y y
Queso............................... id.............. 16 y id.............. 16 y
Lana............................... id.. ... . . y y id.. . . , y y

Hallándome procesando al soldado do la 
primera compañía del espresado batallón 
y regimiento Eugenio Hernández Alegrct, 
por haberse desertado de su compañía es
tando prestando el servicio avanzado de 
campaña en la plaza de Barcelona el día 
lloco de abril del corriente año y cuyo pa
radero se ignora, usando de las facultades 
que S. A. el Regente do la Nación, tiene 
concedidas en estos casos en las ordenan
zas del Ejercito á los oficiales del mismo, 
por el presente primer edicto y pregón, 
llamo, cito y emplazo, al espresado sol
dado Eugenio Hernández Alegret, señalán
dole para su presentación, el cuartel del 
Carmen en Palma de Mallorca, en el que 
deberá presentarse en el término de trein
ta dias á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en los Boletines ofi
ciales de las provincias do Barcelona y las 
Baleares; en la inteligencia, que de no pre
sentarse en el térmico fijado, se publica
rán segundos edictos y pasado el tiempo 
que en ellos so fijará según marcan las 
ordenanzas, se lo seguirá el proceso y sen
tenciara en rebeldía sin mas llamarlo ni 
emplazarlo, por ser esta la voluntad de 
S. A. el Regente de la Nación. Palma de 
Mallorca 13 do mayo do 1870.—El ayu
dante fiscal, Manuel Bueno y Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Señor: El decreto, boy ley, do 1í de 
noviembre do 1868, dando U más amplia 
libertad á la ejecución de las obras públi
cas, ha inaugurado en nuestro pais una 
nueva era de progreso y do espontáneo de-

senvolvimiento para tan importan^ 
! La iniciativa privada, natural fuñí t110- 

de la verdadera descentralización
nido desde aquella fecha á reemnlaz»?V6* 
latinamente la acción exclusiva del p 
quien se ha apresurado á otorgar i^0, 
tantos concesiones de obras diver^ r°r' 
he ellas, y en lugar preferente, ban'fi?' 
rado los puertos, cuyos trabajos han tn^' 
do ásu cargo distintas corporaciones vi' 
eso modo el gobierno se ha despren í 
del inmediato cuidado de las obras deR 
celona, Tarragona, Valencia y 
Pero hoy so presenta un caso que J*" 
novedad é importancia merece fijar laai6U 
oion. No es una junta ni un cuerpo n ?" 
vincial, sino un simple particular, qLn 
solicita la concesión de un puerto v 
de un puerto común y en circunsta¿ 
ordinarias, sino del mayor puerto que s6 
ha proyectado en la costa cantábrica, cuva 
capacidad y situación lo han hecho des¿. 
nar como puerto de refugio, y cuyas obraS 
que circuyen una superficie de 26 hectá
reas, tienen un presupuesto de 4.511,999 
escudos 214 milésimas

Grande será esta prueba para la ener
gía de la accio'i individual un año apenas 
después do establecido el nuevo régimen, 
lanío por la entidad do los sacrificios qui 
la obra exige, como por la naturaleza es
pecial de su destino. Por eso el niinislra 
que suscribe, deseoso de poner á salvo an
te lodo los intereses generales confiados á 
su custodia y vigilancia, ha tenido cuida
do do imponer á los concesionarios condi
ciones tales, que den seguridad completa 
de que dichos intereses no saldrán nunca 
lastimados; condiciones que, aunque pue- 

■ dan parecer un tanto soveras, eran indis
, pensables en la singularidad del caso, y 

que una vez aceptadas por los peticiona
rios permiten proponer con toda confianza 
á V. A. o’, adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de abril de 1870.-El mi
nistro de Fomento, José Echogaray.

DECRETO.

De conformidad con el parecer del con
sejo de ministros, y á propuesta del do Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: t
Artículo l.° Se concedeá D. Prosp6* 

ro Albuquerque y compañía la construc
ción y explotación del puerto del 
en Gijon, provincia de Oviedo, si» Per' 
juicio de lo que en su dia resuelva» 
Corles sobre el proyecto de ley á , 
refiere el art. 15 del decreto, hoy leí'. 
14 de noviembre de 1868. En el caso^ 
que el puerto volviera á cargo del E»^’ 
no tendrá este que abonar más que e 
lor de lo ejecutado con arreglo á D 
dispongan las leyes de expropiación 
zosa- iivaí

Art. 2.° El concesionario se o 
ejecutar á su costa y riesgo, y SID 
cho á subvención alguna del 
das las obras necesarias para el 6 
cimiento del puerto mencionado, 
reglo al proyecto modificado )' 
por real orden de L * de junio, de

La empresa podrá sacar copiné ncce, 
cumentos del proyecto que le ^a' pero 
sarios para la ejecución de la? Es- 
la propiedad de este será sieii)P,b 
tallo. olorga á

Art. 3.° Esta concesión per-
perpetuidad. Se entenderá iodos
juicio de tercero y dejando a raviad^ 
los iolereses particulares. l'oS, aote 
harán valer sus reclamacionc 
Tribunales ordinarios, sin ¡n1^ ^sp»0' 
los agentes administrativos y h 
sabilidad para el Estado. . préíia

Art. í" Además de la fia"za
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„tó prestada Por la empresa deberá es- 
ti0 Lar en la caja general de Depo- 
'jC iaDcantidad de 250.000 pesetas en

5 ¡a do sus obligaciones en el término 
-"f meses, á contar de la publicación

L Gacela’de este decreto. Si dejase 
Z urrir dicho plazo sin verificar este do- 
:;j‘L se declarará sin efecto la concesión 
Ardida de la fianza prestada

i । 5 ° El concesionario podra dis- 
nerr dé la suma depositada en garantía 

ÍLo justifique que tiene obras hechas 
Vun valor equivalente. Estas obras que- 
Lq  hipotecadas y so sustituirán al depó- 
.k, respondiendo por consiguiente del 
^pliuiiento de las condiciones eslipu- 
lidas. ..

\rl. G.° Siempre que la empresa juz- 
-ue conveniente hacer variaciones en el 
provecto aprobado, someterá el* nuevo es- 
ludio á h aprobación superior, previos 
los trámites establecidos por las leyes vi
gentes. . .
v Art. 1." El gobierno so reserva la ins
pección de los trabajos con el objeto de que 
se cumplan las condiciones que se estable
cen en este decreto, y á fin de poner á sal
vólos intereses generales que en el puer- 
,o están representadas.

Art. 8," El concesionario dani princi
pio álos trabajos dentro del ano siguiente 

fecha de la concesión, y deberá ter
minar todas las obras que comprende el 
proyecto á los nueve años. A los tres años 
de ['riocipiadas las obras deberá terminar 
el muelle del Norte, y á los cinco el del 
Este. Será obligaciou del mismo el soste
ner las obras en perfecto estado de con
servación.

Arl. 9/ Al replanteo de las obras del 
puerto deberá asistir el Ingeniero encar- 
gadode la inspección, á cuyo fin la em
presa concesionaria avisará oporlunamen- 
b, formándose acta por triplicado de la 
operación.

Arl. 10. La concesión caducará si no 
5,1 diese principio á los trabajos, ó si no 
seconcluyesen las obras dentro de los pla- 
Zl's señalados, salvo los casos do fuerza 
mayor.

^indo ocurra alguno de estos casos y 
^justifique debidamente, podrá el gobier- 
-prorogar los plazos concedidos por el 

absolutamente necesario; pero al 
;i’ie la prologa concedida caducará la 
fisión si dentro de aquella no se cum-

Siempre que se declare ca
la concesión, quedará á beneficio 

^tado el importe do la garantía exí- 
concesionario, y se sacará á subas- 

d a concesión enviada.
A.r|: 12. El Upo para esta subasta se- 

i^'joipoileá que asciendan, según la 
ei^ClOn que se practique, los terrenos 
'í^os’las obras ejecutadas y los ma- 

deconstrucción y explotación exis-

IT Si abierta la subasta no se 
postor dentro del plazo señala- 

á nUCVa licitacion POr téV" 
36 (*OS nieses y bajo el tipo de las dos 

1QsJas parles de la tasación; y si aun así 
reuialase, se anunciará ¡a tercera y 

... |la Subasla por término de un mes y 
Qntad do dicha tasación.

¡iJ" Verificada la adjudicación do 
^^s en cualquiera de las tresexpre-

, slas« se deducirán del precio del 
c importe de la garantía si osla 

^L6.8’110 devuelta, y el de los gastos 
y subasta, entregándose el res-. 

^irn0?llCesU)nario en quiebra ó á sus le- 
rePrese,ilantes. El nuevo conce- 

/ Por i(!(Or *a subasta dará en garantía el 
‘CQ valor do las obras que fal- 

u completar el presupuosto total,

y en todo lo demás le serán aplicables las . lo necesario para evitar el abuso de los
condiciones de esta concesión como si hu- 
hiera sido primer concesionario.

Art. 15. Si no so adjudicase la con
cesión en ninguna de las tres referidas su
bastas, quedarán en beneficio del Estado 
las obras ejecutadas y los terrenos com
prados, sin que tenga derecho el conce
sionario á indemnización alguna. La em
presa podrá disponer en el término de cua
tro meses do los materiales y efectos no 
empleados en las obras; poro en la inteli
gencia que si pasado'este plazo no hubie
se desembarazado el puerto y dependen
cias, se considerará que los abandona en 
favor del Estado.

Art. 16. Mientras estén pendientes los 
trabajos no podrá ser trasferida esla con
cesión sin permiso del gobierno.

Arl. 17. Durante la construcción do 
las obras el concesionario nombrará un re
presentante para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el gobierno y sus dele
gados, el cual deberá resi Air en Gijon. Si 
se faltase por el concesionario á esla dis
posición, ó su representante se hallase au
sente, será válida toda notificación hecha 
a aquel, con tal que se deposito en la se-. 
crelaría del ayuntamiento de Gijon.

Art. 18. Terminadas las obras, la em
presa quedará en completa libertad de ena
jenarlas ó explotarlas en la forma que es
time conveniente, así como do establecer 
las tarifas ó derechos que juzgue oportu
nos para el uso del puerto, do los muelles 
y demás obras que haya construido.

Estarán exentos de derechos por fondear 
en el puerto, y siempre que no verifiquen 
operación comercial, los buques do guerra, 
así como los nacionales y extranjeros que 
entren en aquel por arribada forzosa, con 
arreglo al Código de Comercio y Ordenan
zas de Aduanas.

El puerto estará además sujeto á las le
yes generales de la Nación sobre Aduanas, 
Sanidad, comercio y defensa nacional, y á 
las Ordenanzas de mar.

Dado en Madrid á treinta de abril de 
mil ochocieulos setenta.—Francisco Scrra- 
n0-—E| ministro de Fomento, José Eche-
garay. *

(Gaceta del día L° de mayo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Badajoz y el juez de 
primera instanciaxle Jerez de los Caba
lleros, de los cuales resulta:

Que en diciembre de 1868 el ayun
tamiento de Barcarrota, con parte de 
los vecinos ¡le esla villa, acudieron 
al expresado gobernador manifestando 
que en virtud de ejecutoria ganada an
te la CUancillcría de Granada en 1598 
correspondia á ios ganados de los ve
cinos del pueblo el libre aprovecha
miento de los pastos, levantados los 
frutos, en las tierras del expresado ter
mino, de cuyo derecho seveian despo
jados por los cerramientos que desde 
1854 habían practica lo algunos pro- 
pieiarios de aquella comarca, por lo 
cual suplicaban al gobernador que re
pusiera á los vifinos en el dislrule uc 
su derecho: . r . ■

Que el gobernador resolvió, de con
formidad con la Diputación provincial, 
que al municipio correspondia acordar

particulares y que si el derecho al pas
taje constaba en títulos especiales, no 
debía consentir el municipio cerramien
tos que entorpecieran el ejercicio de 
aquel derecho; y en vista de este acuer
do, publicó el ayuntamiento un bando 
para que se baldiaran los terrenos cer
rados, aportillando las paredes de sus 
cercas:

Que los propielarios de laséxpresa- 
das fincas recurrieron á la Diputación 
provincial en queja del proceder del 
ayuntamiento; pero aquella corpora
ción, por conduelo de su presidente, 
les participó que ratificaba su primer 
acuerdo, y que si en la ejecución del 
mismo se hubkira cometido exceso por 
parle (le! ayuñlamienlo, á los Tribuna
les de justicia compelía el corregirlo:

Que con relación de ésto^ antece
dentes presentaron los réfeíidós pro
pie ariós antecl juez de primera instan
cia de Jerez de ¡os Caballeros un inter
dicto de lecobrar contra el alcalde y 
ayuntamiento de Barcarrota por la or
den que en el bando se contiene y por 
el desaojó que produjo su ejecución:

Que admitido el interdictó, fué sus
tanciado sin audiencia de los quere
llados, y recayó auto resíitnlorio- pero 
antes de que se llevara á efecto el go
bernador, de acuerdo con la Diputa
ción provincial, resilló al juzgado pa
ra que se inhibiera del conocimiento, 
citando lo prescrito en el arl. 57 de la 
ley municipal vigente y en el caso 8 0 
del arl. 81 de la de gobierno y admi
nistración de provincias, y alegando 
que el bando del ayuntamiento tenia 
por objeto conservar un aprovecha
miento común, por lo que pudo ser 
contrariado por medio de interdictos:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el juez sostuvo su jurisdic
ción fundado en que el interdictó se 
dirigía á mantener una posesión inme
morial ó por largo tiempo constituida 
en favor de vatios particulares con el 
asentimiento de la Autoridad municipal:

Que apelada la sentencia para ante 
la Audiencia del territorio, fue decla
rada desierta la apelación por haber de
sistido los apelantes; ó insistiendo el 
gobernador en su requerimiento, resul
to el presente coníliclo:

\islo el caso 8.° del art. SOdelaley 
municipal vigente, qué declara inme
diatamente ejecutivos los acuerdos re
lativos á la administración, conserva
ción y mejora de Lis fincas de común 
•aprovcchamiénto, arreglando el modo 
y término de su disfrute dónde no es
tuviere establecido de antemano:

Visto el art. 5"? de la misma ley, que 
prohíbe á los tribunales y juzgados ad,- 
miliv los interdictos de retener y reco
brar interpuestos contra providencias 
a iminislralivas de los ayuntamientos y 
alcaldes dictadas dentro del círculo de 
sus atribuciones: .

Visto el art. 64 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, que manda 
al gobernador de la provincia oir el 
dictamen del cuerpo consultivo de la 
misma antes de insistir en la compe
tencia:

Considerando que según declarad 
ayuntamiento de Barcarrota el acuerdo 
que dió motivo al interdicto so propuso

recuperar un aprovechamiento de que 
hacia años estaban despojados los ve
cinos por varios particulares, y en tal 
concepto no puede suponerse tomado 
este acuerdo en el ejercicio de las atri
buciones que para conservar los bie
nes del común se conceden á los muni
cipios ni en las demás comprendidas 
en el art. 50 antes citado:

Considerando que, la facultad que 
tienen los alcaldes de reivindicar por 
sí las usurpaciones de los- bienes y 
derechos (¡el común se limita á las 
que sean recientes y Líciles de com- 
prolW, y no puede extenderse á los 
hechos posesorios que por su anti
güedad constituyen un título civil:

Considerando que, conforme á la ju
risprudencia establecida en casos aná- , 
logos, solo álos tribunales de la juris
dicción ordinaria corresponde apreciar 
la validez ó legitimidad de los expre
sados títulos:

Considerando que si bien la falta de 
audiencia de la Diputación provincial 
antes de que el gobernador insistiera 
en el requerimienlo es motivo suficien
te para declarar mal formada la com
petencia, con afreglo á lo prescrito en 
el art. Gí del reglamento de $5 de se
tiembre de 18G3, no puede tal decla
ración en el caso actual, porque resul
ta cumplido el propósito del expresado 
artículo, toda vez que en el expediente 
gubernativo constan apreciados y re
batidos por la diputación los mismos 
fundamentos en que se apoyó el juz
gado;

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, yin 
acordado.

Madrid catorce de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El presidente del consejo de ministros, 

| Juan Prim.

MINISTERIO d e h a c ie n d a .
ORDEN.

Éxcmo. Sr.: S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer se en
treguen á las Diputaciones provincia
les, en la misma forma que anlerior- 
menlc se verificaba^ los recargos que 
sobre las contribuciones territorial. é 
industrial corresponden á dichas cor
poraciones y se recauden en el trimes
tre actual.

Lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid Í.° de ma
yo de 18"0.—Figuerola.—Sr. Director 
general de Contribuciones.

' (Gacela del 5 de mano.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador da la 
provincia de Castellón y el Juez de prime
ra instancia de la capital, de los cuales re
sulta: , ., _

Que á nombre de Isidro Ramos, vecino 
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de Borriol, se presentó ante el referido 
Juez un interdicto de recobrar contra el 
Alcalde del pueblo, porque le había pri
vado de la posesión de un terreno de la 
propiedad de aquel al castigar con mulla 
el aprovechamiento que de sus leñas hizo 
el querellante:

Que admitido el interdicto, se sustan
ció sin audiencia del querellado y recayó 
auto rostilulorio, que fué llevado á efecto:

Que con anterioridad á la presentación 
de la querella solicitó Ramos del Goberna
dor de la provincia la condonación de la 
mulla; y cometida al Ayuntamiento la prác
tica de las diligencias necesarias para fijar 
las lindes de la propiedad de Ramos y de
terminar si el terreno en que se efectuó el 
aprovechamiento formaba parto de su fin
ca, declaró la comisión al efecto nombrada 
que distaba unos 100 pasos de la propie
dad de Ramos, y que se hallaba dentro del 
monto denominado de la Peña, pertenecien
te al pueblo de Borriol; por lo que el Go
bernador de la provincia aprobó la con
ducta del Alcalde, si bien manifestó al 
suplicante que le quedaba á salvo su de
recho para ejercitarlo ante los Tribunales:

Que en vista del proveído del juez en el 
interdicto y á excitación del Alcalde de 
Borriol requirió el Gobernador de inhibi
ción al juez, fundándose en lo prescrito en 
el párrafo quinto del art. 78, y en el pár
rafo tercero del art. 50 de la ley municipal 
vigente:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, el juez sostuvo su jurisdicción, y 
alegó para ello que correspondia á Ramos 
la propiedad del terreno en que hizo la 
corta do leña: que el deslinde practicado 
por el Alcalde no tenia carácter adminis
trativo por faltarle las formalidades pres
critas para estos casos; y por último, que 
la sentencia recaída en el interdicto causó 
ejecutoria, y la providencia del Alcalde no 
era de las que impidiesen la sustanciacion 
de esta clase de juicios:

^)ue el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistióen su reque
rimiento, y resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo octavo del art. 50 de la 
municipal vigente, que al fijar las atribu
ciones de los Ayuntamientos declara que 
son inmediatamente ejecutivos sus acuerdos 
referentes á la administración, conserva
ción y mejora délas fincas de común apro
vechamiento:

Visto el art. 57 de la misma ley, según 
el que no pueden los Juzgados y Tribuna
les admitir los interdictos de retener y de 
recobrar y de obras nueva y vieja inter
puestos contra las providencias adminis
trativas délos Ayuntamientos y Alcaldes, 
dictadas dentro del círculo de sus atribu
ciones:

Vistos los párrafos primero y quinto del 
art. 78 de la expresada ley, que dicen 
corresponde al Alcalde único, ó primero 
en su caso, como jefe de la Administración 
municipal, hacer cumplir los acuerdos del 
Ayuntamiento, procediendo por la via de 
apremio, é imponiendo multas que no ex
cedan de la cuantía fijada por la misma ley, 
y dirigir todo lo relativo á la policía urba
na y rural:

Considerando que, según aparece de la 
información gubernativa anterior á la pre
sentación ilel interdicto, el terreno en que 
el querellante efectuó la corta de leñas se 
halla fuera de los límites de su propiedad, 
y osla enclavado en un monte pertenecien
te al pueblo de Borriol:

Considerando que por lo tanto la provi
dencia del Alcalde que corrigió con multa 
el referido esquilmo, bien se la estime co
mo medida de policía rural ó de conser- 
vacion de los bienes del común, aparece 

dictada en el ejercicio de las atribuciones 
que la ley señala á los Alcaldes y Apunta
mientos, y no puede invalidarse ni dejarse 
sin efecto por medio de interdictos;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor déla Administración.

Madrid diez y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

\Gacela del 4 de mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en jubilar á I). Antonio del 
Rio y Cuesta, Magistrado electo de la 
audiencia de Oviedo.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Framisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, accediendo 
á los deseos de 1). José Zahonero, pre
sidente de sala electo de la audiencia 
de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza 
déla de Valladolid, vacante por falle
cimiento de l). Juan Indalecio Muñoz.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, accedien
do á los deseos de D. Joaquín María 
Casalduero, presidente de sala electo 
déla audiencia de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Búrgos, vacante por haber sido 
también trasladado 1). José Zahonero.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

, Como Regente del Reino, accediendo 
á los deseos de D. Modesto Fúster, pre
sidente de la sala de la audiencia de 
Mallorca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
lado \aléñela, vacante por haber sido 
también trasladado D. Joaquín María 
Casalduero.

Madrid veinlisielc de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

' Vengo en promover á la presidencia 
de la sala do la audiencia de Mallorca, 
vacante por traslación de D. Modesto 
Fúster, á 1). Francisco Torrecilla de 
Robles, Magistrado de la misma.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en promover á la presidencia 
de la sala de la audiencia de Canarias, 

vacante por traslación de D. Ramón 
Figueras y Porr.et, á D. Felipe Viñas, 
Magistrado do la de Granada.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta. —Francisco Serra
no.—El minislro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en promover á la presidencia 
desala de la audiencia de la Coruña, 
vacante por haber sido también promo
vido D. Juan Crisóslomo Pereda, á 
D. Lúeas Morales, Magistrado de la de 
Zaragoza.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta —Francisco Serra
no.—El minislro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, accedien
do á los deseos de D. Manuel Angel 
González, magistrado electo de la au
diencia de Mallorca,

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Barcelona, vacante por pro
moción de D. Angel Gallifa.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, accedien
do á los deseos de D. José Perez Jimé
nez, Magistrado de la Audiencia de 
Valladolid,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Granada, vacante por promoción 
de 1). Felipe Viñas.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El Minislro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, accedien
do álos deseos de 1). Eugenio Miran
da, Magistrado de la Audiencia de Al
bacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vacante por haber si
do también trasladado D. José Perez 
J ¡menos.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta,—Francisco Serra
no.—El Minislro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

i —
Como Regente del Reino, accediendo 

íi los deseos de D. Manuel Cornejo y 
Sainz, Magistrado de la Audiencia de 
Búrgos.

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Zaragoza, vacante por promo
ción de D. Lucas Morales.

Madrid veintisiete de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Consejero de la 

Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra al Mariscal deCampo Don 
Pedro Pampillon y Molina.

Dado en Madrid á tres de mayo de 

mil ochocientos setenta.—rM . • 
Serrano —El Ministro de hrnciSco 
Juan Prim. ae ‘Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNa c 10n

d e c r e t o .

En cumplimiento de la ley sanciona 
da por las Cortes Conslituvenles en¡ 
de diciembre próximo pasado disno 
niendo que se proceda ácubrirlas va
cantes de Diputados que resulten v 
puedan resultar durante las actuales 
Cortes, aun cuando no se hallen en tí 
caso prevenido en el art. 19 del decre- 
lo de 9 de noviembre de 1868 sobre 
ejercicio del sufragio universal; y te
niendo presente lo que determinan los 
artículos u20, 21, 109 y 115 del mis
mo; como Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. Se convoca á los cole

gios electorales de las circunscripcio
nes que á continuación se expresan pa
ra que procedan á la elección parcial 
de los Diputados á Córtes que se indi
can con arreglo á las vacantes determi
nadas por las mismas Córtes:

Circunscripciones. Vacantes.

Salamanca..............................Una.
Ecija (provincia de Sevilla) . Una.
Alcalá (idem de Madrid) . . Dos.

Art. 2.° Darán principio las elec
ciones el dia 26 del actual, y continua
rán en los tres siguientes. El segundo 
escrutinio so verificará el dial.0 de ju
nio próximo, y el tercero ó general el 9 
del mismo mes.

Dado en Madrid á cuatro de mayo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Minislro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

^Gacela délo de mayo.)

ANUNCIOS
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ay unía míenlos y de los Juzyudos miim 

pales m
Para consulta y guia teórico-piác^ 

de lodos los funcionarios admini» r« 
vos y clases contribuyentes. 
el reglamento general de ¿v u l  , 
de 1870, sus tarifas y modelos, y 
más extensas y observaciones, 
tarios y explicaciones sobre sus ( - 
siciones, como formularios 
agremiaciones, síndicos nza; 
confección de matrículas y c0 *y5 
con una labia de reducción de ^ ¡oS 
á reales y á escudos, para iao! 
repartos y la recaudación. ncrió*

Se vende en la Redacción 1. de 
dico y se sirve por el coyri;0 , í jg 2." 
porte. Su precio 5 rs. —Uarie - ■

PALMA.
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